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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Requena

2025/08579 Anuncio del Ayuntamiento de Requena sobre la aprobación inicial de
la relación de personas admitidas y excluidas para la convocatoria de
trabajador/a social. Oferta de empleo público 2021, estabilización.

ANUNCIO
En fecha 10 de Julio de 2025 mediante Resolución de Alcaldía número 2104,

ha sido aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso
selectivo para cubrir en propiedad por el sistema de concurso-oposición, una plaza
de Trabajadora Social, (PANGEA), puesto número 216 de la RPT, Grupo A2, incluida
en la Oferta Pública de Empleo correspondiente a la estabilización del año 2021, cuya
parte Resolutiva a continuación se transcribe:

Resuelve:

Primero.- Aprobar la lista Provisional de aspirantes admitidos/as y
excluidos/as al Concurso-oposición convocado por este Ayuntamiento para cubrir en
propiedad una plaza de Trabajadora Social, (PANGEA), puesto número 216 de la RPT,
jornada reducida de 20 horas semanales perteneciente a la escala de Administración
Especial, subescala Técnica y clase Superior, por el sistema de concurso-oposición,
en turno libre/estabilización, disponiendo los aspirantes de un plazo de diez días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios
Electrónico de este Ayuntamiento y en su sitio web (este último a efectos meramente
informativos) para subsanar o presentar alegaciones contra los motivos que hayan
motivado su exclusión o no inclusión expresa, entendiéndose elevada a definitiva en
el caso que no se produjeran alegaciones.

Relación de admitidos/as:

APELLIDOS NOMBRE NIF
BALLESTEROS ALCANTARILLA IRIA ***3302*
JOSE PEÑA NEREA ***1876*
LAMARCA GARCIA SUSANA ***7605*
MARTINEZ PARDO SANDRA ***8517*
TOMAS PORTOLES ALBA ***2979*
VILLAMIL PINEDA YENNY ALEXANDRA ***5149*
VERGILLOS CARRILLO TERESA ***1794*

Relación de excluidos: no hay.

Segundo.- Que se publique la presente Resolución en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Tablón de Anuncios Electrónico, y en la página Web del
Ayuntamiento (www.requena.es).

Requena, 11 de julio de 2025.—El alcalde, Mario Sánchez González.
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